
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 16 de marzo de 2021. Señora Juez, le 

informo que durante el término de traslado concedido a la parte 

demandada para pronunciarse respecto de la formulación de 

desconocimiento de documentos propuesta por la demandante, guardó 

silencio.    

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA. 

Secretaria.  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2017 00647 00 

 

En atención a la constancia que antecede, y teniendo en cuenta, 

además, que a la fecha la apoderada de la parte demandante no ha 

dado cumplimiento a lo requerido por auto del 15 de febrero de los 

corrientes, relativo a la comunicación de la renuncia al poder presentada, 

y con el fin de impulsar el presente trámite, se ordena oficiar al consultorio 

jurídico de la Corporación Universitaria Remington, para que se sirva 

informar lo pertinente, precisando si a la actora se le designó estudiante de 

derecho que continúe con su representación, en caso negativo, precise 

las razones de tal decisión, teniendo presente que la ha representado 

desde la presentación de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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